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Designa fiscal instructor titular y suplente

22 de mayo de 2018

El artículo 49 de la Ley Orgánica de la Superintendencia de Medio Ambiente dispone que
la instrucción del procedimiento administrativo sancíonatorio debe realizarse por un funcionario de
la Superintendencia que recibirá el nombre de fiscal instructor.

Por otro lado, la Resolución Exenta N' 424, de 12 de mayo de 2017, de esta

Superintendencia, que fija la organización interna de la Superintendencia del Medio Ambiente,
dispone que a la División de Sanción y Cumplimiento le corresponderá, entre otras funciones,
designar un fiscal instructor titular y un instructor suplente para cada investigación.

La sociedad Centro Deportivo, Comercial y Recreativo Península Limitada., RUT
76.777.974-7, es titular de la unidad fiscalizable "Centro Deportivo Península - lquique", la cual es
una fuente emisora de ruidos, conforme al D.S. N'38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente

Que, con fecha 16 de febrero de 2018, la antedicha unidad fue fiscalizada, plasmándose
el resultado de las actividades de fiscalización ambiental, en el Informe de Fiscalización identificado
como DFZ-2018-947-1-NE-IA, el cual fue remitido a la División de Sanción y Cumplimiento, el 22 de
febrero de 2018, a través del comprobante de derivación número de actividad 8119.

Atendido lo anterior, se ha decidido designar Fiscal Instructor titular a Claudio Tapia
Alvial y, en caso de ausencia del referido funcionario, debidamente informada a la Jefa de la División
de Sanción y Cumplimiento, designar como Fiscal Instructor suplente a Sebastián Tapia Camus.

Distribución:
Claudio Tapia Alvial
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Sebastián Tapia Camus
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